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Editorial

Marzo y los permisos de circulación
Ya llegó marzo y con la llegada del tercer mes del año de circulación en otra municipalidad que le parece
comiencen las clases y parece de verdad empezar el más amable.
año tras dos meses de vacaciones y al mismo tiempoAl impuesto a la circulación se le agrega el impuesto

a los combustibles que hace crecer considerablemen-
te el valor real que tienen éstos.

en este mes es tiempo de cumplir con la obligación
legal de cancelar los respectivos permisos de circu-
lación para todos los vehículos motorizados. Todo esto en marzo cuando luego de las vacaciones

caen sobre la clase media automovilista el peso de
los pagos de la educación.
El sueño de la clase media de tener su propio au-
tomóvil se encarece considerablemente y causa
finalmente mucha frustración. Es por esto que los
automovilistas esperan contar con calles limpias sin
tacos y con señalizaciones visibles. Esperan diseños
inteligentes de tránsito vial con la posibilidad de
estacionamientos seguros e iluminación nocturna
que permita el transito seguro. Muchos municipios
así lo han entendido y se esfuerzan por atender bien

a sus contribuyentes, otros no tanto y por eso es que

los automovilistas cada vez más se están empode-
rando hasta que llegue el día en que se organicen y

negocien unidos sus patentes con el municipio que
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Recordando

Bolivia declaró la guerra
a Chile: 1879

El nombre del mes de Marzo fue Chile, elevaron los impuestos a las
dado por los romanos, en la remota compañías salitreras de propiedad de

empresas chilenas, apoderándose de
esa fuente productiva, trabajada por
chilenos, y anunciando el remate de
las minas de salitre.

antigüedad, para rendir homenaje a
uno de los seres mitológicos, Marte,
considerado como el "Dios de la
Guerra". Por la misma razón, a uno
de los días de la semana se le llamó
"marte". Creían que era omnipotente,
y que los truenos, los relámpagos y
los rayos, eran manifestaciones de ira
del dios contra los humanos que lo
habían ofendido o no le entregaban
necesarias ofrendas.

Curiosamente, por coincidencia, el día
primero de marzo, del año 1789, el Go-
bierno de nuestro vecino país, Bolivia,
le declaró la guerra a Chile. Previa-
mente, tropas chilenas desembarcaron

y ocuparon el puerto boliviano de An-
tofagasta, al mando del coronel Emilio
Sotomayor. La razón fue por el hecho
de que los bolivianos, desconociendo
el Tratado Comercial que tenían con

El mencionado acuerdo se había fir-
mado cinco años antes, en 1874.
Poco después, el Perú también le de-
claró la guerra a Chile, cumpliendo un
Pacto Secreto que tenía con Bolivia.
La llamada Guerra del Pacífico, que
dejó miles de muertos e incontables
años , se prolongó hasta 1884, cuando
ambos países acordaron un Tratado
de Tregua, para cesar las hostilidades
bélicas. Veinte años después, en 1904,
se firmó el definitivo Tratado de Paz
y de Límites, reconociendo Bolivia la
soberanía de Chile sobre Antofagasta
y fijando la definitiva línea fronteriza

entre ambos países.

que mira

los
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Muchos automovilistas asimilan este impuesto a la
calidad de los caminos y calles por los que transitan
y pese a que la constitución garantiza a todos los
chilenos el derecho a desplazarse libremente por
todo el territorio nacional, entienden que igual hay
que pagar algo por la mantención de las vías. Sin
embargo en la realidad el impuesto se paga en los
respectivos municipios quienes no tienen dentro de
sus funciones dichas mantenciones y construcciones.

Los municipios si tienen que ver en lo que se refiere al
sentido del transito, las ubicaciones y mantenciones
de semáforos , y a los estacionamientos .
Cada vez más los ciudadanos se sienten empoderados

y hacen valer sus derechos cuando pueden y es por
esto que en muchos casos se opta por "Castigar" al
municipio en donde se reside, cancelando su permiso ofrezca más.
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